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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. , 
Idem atrasados; 3,00 pesetas. ' 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Prec iO».=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

oor dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importé anual 
dentro del primer semestre. ^ 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales» 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

MISTERIO DE A H M i 
ORDEN de 9 de Marzo de 1959 sobre 

prohibición de empleo y utilización 
como injerto de los productores di
rectos. 
liustrísimo señor: 
La Orden de este Ministerio de 16 

de Julio de 1955, por la que—trans 
currido el período absolutamente 
prohibitivo para realizar plantacio
nes de viñedo, establecido por el De
creto-Ley de 10 de Agosto de 1954— 
se regulaban las futuras plantacio-
nes, definiendo con criterio unifor-
jne la orientación del Gobierno en 
Ja materia, contemplando en lugar 
Qeslacado la defensa de la riqueza 
íoe supone la producción de los vi-
nos de calidad y uva de exportación, 
establecía en su número octavo las 
normas a que habían de atenerse los 
Jiveristas en cuanto a la producción, 
comercio y circulación de los me
mos de multiplicación vegetativa, 
«»re ellas la del apartado c), por el 
de Sie ês P^^bia , basta nueva or-
CÍA Plantación, venta y utiliza-

on como inierto de los producto-
168 directos. 
dict0]?0 â C i c a d a limitación se 
hab' ü acorde con el criterio que 
ner i H mailtener Dirección Ge-
des Agricultura, según faculta-
nü concedidas a la misma por el 
16 d r0 vinco de la citada Orden de 
las a t •0 de 1955 ^e condicionar 

aatorizaciones de nuevas planta

ciones al no empleo de productores 
directos, para mayor eficacia de di
cha limitación, se hace necesario 
aclarar el alcance de la misma, en 
cuanto ha de entenderse extensiva a 
los viticultores y agricultores en ge
neral. 

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

1. " La prohibición que establece 
a los viveristas el apartado c) del 
número ocho de la Orden ministe
rial de 16 de Julio de 1955, de em
plear hasta nueva orden la planta
ción, venta y utilización como injer
to de los productores directos, ha de 
entenderse extensiva a los viticulto
res y agricultores en general que pre
tendan llevar a efecto nuevas planta
ciones de viñedo. 

2, ° Consecuentemente con la acla
ración anterior, las plantaciones que 
se realicen contraviniendo la prohi
bición a que se refiere, quedarán in-
cursas en la clasificación de clandes
tinas que establece el número uno 
de la repetida Orden de 16 de Julio 
de 1955, y le serán de aplicación los 
efectos del número cinco de la Orden \ 
de 8 de Julio de 1953, en relación con 
las de 30 de Junio de 1952 y 9 de 
Julio de 1948, que desarrollan los 
artículos 67 y 68 del capítulo IX, Ré-1 
gimen para nuevas plantaciones, 
del Estatuto del Vino, Ley de 26 de 
Mayo de 1933, i 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde, a V. í. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1959. 

CANOVAS 
limo. Sr. Director general de Agri

cultura . 2477 

Patronato Nacional AníiMerenioso ¥ 
do las EDlormedados del Tórax 

Convocando subasta para la adjudú 
cación de las obras de instalación fr i 
gorífica del Sanatorio Antituberculoso 

de León 
El Patronato Nacional Antituber

culoso y de las Enfermedades del 
Tórax, en virtud de acuerdo adopta
do por su Comisión Permanente, 
saca a subasta las obras de la insta
lación frigorífica del Sanatorio Anti
tuberculoso de León. 

El plazo para la toma de datos y 
presentación de pliegos terminará a 
los diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, cerrándose la admisión 
de pliegos a las doce horas del últi
mo día del plazo indicado. 

Los documentos para el estudio 
de la subasta, serán: 

Pliego de Condiciones. 
Presupuesto. 
Piano. 
Modelo de proposición. 



Dichos documentos podrán ser 
examinados para su estudio en las 
oficinas de la Sección de Coñstruc 
ciones del Patronato Nacional Anti 
tuberculoso, edificio de la Dirección 
General dé Sanidad (Plaza de Espa
ña) en Madrid, durante los días la
borables, desde las diez a las trece 
horas. 

Las proposiciones se presentarán, 
dentro del plazo señalado, en el Re
gistro General del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, en dos sobres: 
uno, cerrado y lacrado, que conten
drá la proposición económica; y otro 
abierto, con los documentos que fija 
el Pliego de Condiciones Generales 
y el resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional en 
la Caja General de Depósitos (Ha
cienda) entregándose por e\r citado 
Registro, recibo que acredite su pre
sentación. 

La fianza provisional será de SEIS 
MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y 
SIETE PESETAS CON DOCE CEN
TIMOS (6.987,12 pesetas). 

El tipo máximo de licitación se
rá de TRESCIENTAS CUARENTA 
Y N U E V E M I L TRESCIENTAS 
CINCUENTA Y SEIS PESETAS 
(349.366,00 pesetas). 

Dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la terminación del 
plazo de presentación de pliegos y 
en la fecha y hora que se fijará en el 
tablón de anuncios del P. N. A. an
tes del vencimiento del plazo de pre
sentación, tendrá lugar en el local 
designado al efecto por el Patronato, 
ante Notario, bajo la Presidencia del 
Excmo. Sr. Director General de Sani
dad-Presidente Delegado del P. N. A., 
y con asistencia del limo. Sr. Secre
tario General del indicado Organis
mo, Abogado del Estado-Asesor Ju
rídico del Ministerio de la Gober
nación, Interventor Delegado del 
Ministerio de Hcienda, y Arquitecto 
Jefe de la Sección de Construcciones 
o personas en quienes deleguen, la 
apertura y lectura públicas de los 
pliegos presentados, de acuerdo con 
lo estipulado en el Pliego de Condi
ciones Generales, advirtiéndose, que 
si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales, se verificará en el 
mismo acto una licitación por pujas 
a la llana y partidas de 500,00 pese
tas durante el término de quince mi
nutos entre los titulares de aquellas 
proposiciones; y si terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se de
cidirá la adjudicación por sorteo. 

El plazo de terminación de las 
obras será de treinta días. 

Todos los gastos que origine esta 
subasta serán de cuenta del adjudi
catario. 

Madrid, 22 de Junio de 1959.-E1 
Secretario General, Francisco Blan
co Rodríguez. 
2479 Núm. 749—259,90 ptas. 

Aáministracián protlncial 

iHsfltnto National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del día cinco del mes pró
ximo se sirvan remitir a las oficinas 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la correspon
diente factura de remisión, registra
dos durante el mes actual. 

León, 26 de Junio de 1969.— 
El Delegado Provincial, P. A., Segun
do Gutiérrez Cabria. 2486 

Mitán de Obras Públltas 
d e J e ó D 

Permisos de Circulación de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Mayo 
de 1959: 
1.a Licinio Escapa Martínez, de 

Saelices de Sabero. 
1. a Miguel Capilla Camarero, de 

Mansilla de las Muías. ' 
2. a Victoriano Crémer Alonso, 

Conde Guillén, 13, León. 
1* Sergio Morán Gómez, de La

guna de Negrillos. \ 
1.a Fernando García Gatón, La 

Torre, 5, León. 
1.a Agripino Lozano Fernández, 

Mariano Berrueta, 21, León. 
1. a Manuel González Bermejo, Es

tación de Santas Martas. 
2. a José Derqui Ruiz, Burgo Nue

vo, 5, León. 
2.a Alfredo Robles Boñar, de As-

torga. 
2. a Empresa Nacional de Electri

cidad, S. A., Ponferrada. 
3. a Francisco Diez Alvarez, La 

Sebe, 7, León. 
2.a La Herramienta Industrial, 

Avenida de José Antonio, 9, León. 
2.a Paulino Suárez Alvarez, Ca

rretera de Zamora, León. 
2.a Isidoro Diez González, Carde

nal Lorenzana, 1, León. 
1.a Matías Illán Meseguer, Capi

tán Losada, 42, Ponferrada. 

1.a 
Calvo 

1.' 
Abelardo Rebordino*^ 
Sotelo,27, León. SSaomü 
Néstor Vega Aller, de r ' 

güera. UE M I ^ 
1.a Francisco Godoy Mat0« 

tación Pecuaria. León ^ateos. Es, 

CoVLSb?inatgsOR6drÍ,!tt«G"«l..d6 
1.a Tomás Trincado Man,* 

de Castrillo de los Polvazares a1' 
1.a Luis Alvarez Vizcaíno," Villa 

franca del Bierzo. V111*-
1.a Amánelo Rodríguez J a ^ A 

Flores del Sil. Jares.de 
1. a Joaquín Vega Requeio 
2. a Francisco U,c i ed a LosaHo 

Suero de Quiñones, 46, León *• 
• ^ £ u0 Alvarez Moro, de Vilio. na de Orbigo. 
1.a Marcos Santamaría Arias di» 

Cármenes. 
1.a Fernando Pollán Gabela de 

Villasimpliz. ' 
1. a Isidora Aller García, de Gm. 

lleros. 
2. a Fausto del Río Blanco, Inde. 

pendencia, 6, León. 
1.a Hullera Vasco Leonesa, Le

gión VII , 2, León. 
1.a José Pérez Gallardo, de Nara-

yola, 
3. a Coto Minero Vivaldi y Anesas, 

S. A., Buenos Aires núm. 1, Bilbao, 
1.a Sergio Aníbal Prieto Picores, 

de Cruz de Montes. 
1 . ^ Gerardo Carreras Fernández, 

de Tremor de Arriba, 
1.a Félix Diez Liébana, de Vega-

mián. 
1.a Diamantino Sánchez Gonzá

lez, de San Felismo. 
1.a Alvaro Lozano Alvarez, de 

Saelices de Sabero. 
1.a Modesto Martínez Gañón, de 

Casares. 
1.a Modesto Martínez Cañón, de 

emisores 
1.a Raúl A l v a r e z Núñez, de 

Puente. 
1 / Rogelio Alvarez^ Gago, de Vi-

íladepalos. 
3.a Hullas de Coto Cortés, Mar

qués de Cubas, 1, Madrid, 
1.a Eduardo Prieto Martínez, de 

Navatejera. „ M 
3.a Ibán Hermanos, S. L . , Burgo 

Nuevo, 4, León. „ 
3.a Coto Minero Vivaldi. Buenos 

Aires núm. 1, Bilbao. „ 
3.- Coto Minero Vivaldi, Buenos 

Aires, núm. 1, Bilbao. _ M¿1É 
3.a Coto Minero Vivaldi, Buenos 

Aires núm. 1, Bilbao. _ 
3.a Coto Minero Vivaldi, Buenos 

Aires núm. 1, Bilbao. _ _.nS 
3.,, Coto Minero Vivaldi, Bueno 

Aires, 1, Bilbao. ««-«os 
3.a Coto Minero Vivaldi, Bnenu» 

Aires, núm. l r Bilbao. nneno* 
3.a Coto Minero Vivaldi, Buen 

Aires, núm. 1, Bilbao. nrteiio5 
3* Coto Minero Vivaldi, Bneu 

Aires, núm. 1, Bilbao. 



3 

r o l o Minero Vivaldi, Buenos 
^ núm- V Bilbao. 

AireS' T-nin Minero Vivaldi, Buenos 
3.8 „úffl.l. Bilbao. 

Aires, D Minero Vivaldi, Buenos 
3.' Púm. 1. Bilbao. 

Ai1,6.8' rnto Minero Vivaldi, Buenos 
3 L- 1, Bilbao. 

de 

Aire,s'rntó Minero Vivaldi, Buenos 
3- ^m> i , Bilbao. 

Airf' rolo Minero Vivaldi, Buenos 
• « núm. 1, Bilbao, 

^o» Coto Minero Vivaldi, Buenos 
núm. 1. Bilbao, 

^'í" Coto Minero Vivaldi, Buenos 
. • núm. 1. Bilbao. 

' Coto Minero Vivaldi, Buenos 
Aires núm. 1. Bilbao. 

g«' Coto Minero Vivaldi, Buenos 
Aires núm. i , Bilbao. 

3a' Coto Minero Vivaldi, Buenos 
lires, núm. 1, Bilbao. 

2." Secandino Yáñez Cortinas, 
Plaza del Generalísimo, Ponferrada, 

g.» César Terrón Librán, de Vega 
deEspinareda. 

2 a Ernesto Terrón López, José 
Antonió, 48, Ponferrada. 

2, a Sebastián Prieto Álvarez, José 
Antonio, 26, Ponferrada. 

3. a José Fernández de Dios, 
Riello. • • • . " 

2.a Roldán, S. A., Santo Tomás 
délas Ollas. 

2 a Roldán, S. A., Santo Tomás 
dejas Ollas. 

2. a Pablo Lanza Trobajo, Suero 
Quiñones 15, León. 

S." Minero Siderúrgica de Ponfe
rrada, Ponferrada. 

3. a Vázquez y Alonso, S. L., de 
Ponferrada. 

3.a Minero Siderúrgica de Ponfe
rrada, de Ponferrada. 

2* José Luis Rodríguez Válgoma, 
«e Villafranca del Bierzo. 

1.a Manuel García, González, de 
taboalles de Abajo. 

3.a José Valdés Dobarco y Joa-
Suárez García, de Villafranca 

ael Bierzo. 
J ' Luis Martín Borregón, de To

ral de los Vados. 
2'a Fortunato Aparicio Miguélez, 

Manuel Díaz. La Bañeza. 
JJ1- Olimpio Fernández Estrada, 
«odríguez del Valle, 12, León. 
H* T , Aciano Puente Perreras, Pa-
^flsla .s .León. 
, l- Nicasio Pérez Alija, de Valca-
m o del Páramo. 
Sal* A ?alvador Ramos González, de 

Adrián del Valle. 
T • , Sergio Rodríguez Asen jo, de 

Y» de Merayo. 
Vah /osé Ignacio Cuenca Díaz, de 

de Finolíedo. 
^osca. l V i - Astorga Galleg0. de ^as del Paramo. 
larpc ,r<rnedicto García García, So-

í a o 1 ? ^ 3 ' León-
S a n H k . - b , 0 Prieto Cristóbal, de 

j^banez de Vidríales. 
ije '\Ma Leopoldo Fidalgo Castellanos, 

6 Ensil la del Páramo. 

1.a Antonio Urcera Castro, de 
Matallana de Torio. 

1.a Francisco Ribera Viñuela, de 
Candanedo de Fenar. 

I . " Julio Regueira Otero, Rinco
nada del Conde, 2, León. 

1.a Agustín Falgímcio Muñoz de 
la Varga, de Cistierna. 

1.a Ceferino Diez ^García, Ordo-
ño I I , 16, León. 

1.a Gregorio/González González, 
Zapaterías, 5, León. 

1," Wenceslao Orejas Pérez, Pla
za de Lazurtegui, Ponferrada. 

1.a José Balsa Fernández, de San 
Esteban. 

1.a Ismael Bello Alvarez, Eladia 
Bailina, 6, Ponferrada. 

l,a Miguel Guerra Alvarez, de As-
torga. 

1.a Ricardo Martínez Cabezas, de 
Meroy-Piedrafita. 

1.a Armando Carro Sant ín /Com-
postilla, Ponferrada. 

1." Bonifacio López Gallego, Ave
nida del Castillo, Ponferrada. 

1.a José González Rodríguez, Ge
neral Mola, Ponferrada. 

1.a Alberto Rodríguez Fierro, de 
Dehesas. 

1.a Angel de Santiago Santiago, 
de Fuéntesnúevas. 

1.a Agustín Pardo Merayo, de 
Ponferrada» ' 

l,a Antonio Gutiérrez Valbuena, 
de Palacio de Torio. 

1.a José Fernández Muñoz, de 
Gaboalles de Abajo. 

1.a Wenceslao O r e j a s Ramón 
Plaza Lazurtegui, número 10, Pon-
ferrada. 

1.a José Gómez Rodríguez, de La 
Magdalena. 

1.a Manuel Villamañán Dueñas, 
de Ríoseco de Tapia, 

1.a Julián Amez Rodríguez, de 
Villacé. 

1.a Antonio Alonso Marín, Real, 
37, Ponferrada. 

1.a Antonio Alvarez García, de 
Fresnedo. 

1, a Alvaro Tascón Gutiérrez, de 
Villablino. 

2. a Camilo Diez Blanco, Indepen
dencia, 6, León. 

2.a José Luis de Juan Peñalosa, 
Paseo del Malecón, 11, León. 

1.a Alfredo Arbesu Iglesias, de 
Veneros. 

1.a Heliodoro P r i e t o Pellitero, 
Conde Guillén, 15, León. 

1.a Doroteo Acevedo Fernández, 
de Remolina, 

Ia ' Francisco Alvarez Fernández, 
de Santa Marina del Rey. 

1.a Ramón Ramos Martínez, de 
Nogarejas. 

1.a Laurentino de Celis García, de 
Valencia de Don Juan. 

l,a Angel Camino Fernández, de 
Garra fe de Torio. 

1. " Celestino Vega Barrios, de 
Nogarejas. 

2, a Gonzalo Zurro Martín, Juan 
Madrazo, 14, León, 

1." Francisco Javier Sáez de Cen-
zano Martínez, Base Aérea, León. 

1," Argimiro Fernández Gonzá
lez, de Folgoso de la Ribera. 

1." Juan Lorenzo Rodríguez, de 
Villaseca de Abajo. 

1.a Emilio Blanco Alvarez, de 
Gaboalles de Arriba. 

1.a Adolfo Valladares Escapa, de 
Ambasaguas de Curueño, 

1.a Benigno Blanco García, de 
Viñayo. 

1.a Esteban Fernández Fernán
dez, de Carrocera. 

1.a Isidro Fidalgo Franco, de 
Cembranos, 

1.a David Martínez Abad, de Ba
rrio de las Candelas. 

1.a Laurentino Gómez Valbuena, 
de Torre de Babia. 

1.a Luis Aranda González, de 
Quintanilla de Babia, 

1.a José Cabo Vallinas, de Villa-
seca de Laceana. 

1.a Angel Rodríguez León, de V i 
llablino, 

l,a Fortunato Cañedo Tascón, de 
Villaseca de Laceana. 

1.a Manuel Mínguez Ríesco, de 
Lumajo. 

1.a Manuel Alvarez Alvarez^ de 
Vega de Viejos. 

1.a Francisco Viñas Calvo, Ra
món y Cajal, núm. 15, León. 

1.a Marcelino Coca Caso, de Me ^ 
lienzos. 

1.a César González Fernández, de 
Valverde de Curueño. 

1.a Custodio del Cano .Martínez, 
de Villamondrín de Rueda. 

1.a Eloy Saelices Soto, de Robles 
de Torio. 

1. * Gooperafíva P r o v i n c i a l de 
Hostelería y Similares, Renueva, 3 
León. 

2. a José Alvarez Mayo¿ Ramiro 
Bal buena, 5, León, 

2.a Regino Siero Suárez, 3.8 Tra
vesía de Ponferrada, León. 

2.a José Nonide Vázquez, Juan de 
Badajoz, 2, León 

1.a Faustino Rodríguez Rubiera, 
18 dé Julio, 16, León. 

ir* Antonio Bravo García, de 
Santa Lucía de Cordón. 

1. a Antonio Alonso Carucedo, A l 
cázar de Toledo, 11. 

2, a Isidro González García, Ruiz 
de Salazar, 12, León. 

2.a José Diez Calvo, Solares de 
Picón, 7, León. 

2.a Francisco Martínez Rodríguez 
de San Justo de la Vega. 

2. a Mariano Rodríguez Martínez, 
de Cubillas de Rueda. 

3. a Gonzalo Fernández Ares, de 
Benavides de Orbigo. 

2.* Francisco García González, de 
Torre del Bierzo. 

2.a Joaquín Fernández Gutiérrez, 
Santíesteban y Ossorio, 12, León. 

1.a Manuel Carracedo González, 
de Castrocontrigo. 

1.a Alvaro Escobar González, de 
Villalfeide. 



1.* Fausto Blanco Fernández, 
Travesía de la Iglesia, León. 

1.* Rafael García González, de 
Astorga. 

1. a Dionisio Cepeda García, de 
Toral de los Guzmanes. 

2. R Geminiano Borrego Rodrigo, 
Ordoño I I , 28, León. 

1.a Gregorio Barragán Galván, de 
Pobladura Pelayo García. 

1.a Horacio Alvarez García, de 
San tovenia de la Valdoncina. 

1." Julio Alvarez Gutiérrez, de 
Villarrodrigo. / 

1.a Manuel Méndez Ramos, de 
Robles de Torio. 

1.a Fernando Mirantes González, 
Cuesta Castañón, 1, León. 

1.a Francisco Manzanal Alonso, 
Solares D. Paco. León. 

1.a Raimundo Pérez Ramos, de 
Astorga. 

JU* Mariano Nistal Alonso, de So
peña. 

1.a Gabriel Martínez del Río, de 
Quintanilla de Combarros. 

1.a José López Rodríguez, de Vi-
llager. 

1.a Juan Pedro Pérez Camillas, 
de Valverde Enrique. 

1.a Isaías Alvarez Alvarez, 24 
Abril , 7, León. 

1. a Alberto Guillermo Marqués, 
de Caboalles de Arriba. 

V Ricardo Morales Rabanal, de 
La Seca, 

2. a Gregorio González Alonso, 2 
de Mayo, 29, Ponferrada. 
-1.a Antonio Muñiz Aller, de Sa-

riegos. 
1. a Casimiro de la Puente Ganda-

rilta, de Villa vente. 
2. a Joaquín Diez Flecha, Burgo 

Nuevo, 32, León. 
2.a Juan Antonio Rabanal Quin

tana, de San Román de la Vega. 
1." Miguel de la Fuente Fernán

dez, de San Juan de Torres. 
1. a Rafael Bravo García, de Ciñe

ra de Gordón. 
2. a Fructuoso García Martínez, 

de Sabero, y 
3. a Agapito G a r c í a González, 

Sampiro, 9, León. 
1.a Francisco Ramos Pérez, de 

Armunia. 
1.a Emiliano Martínez Sahagún, 

de Puente Castro. 
1.a León Industrial, S. A., Legión, 

4, 1.°, León. 
León, 15 de Junio de 1959.—El In

geniero Jefe, Pedro Morán. 
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MfflfflistradÉ de justicia 
TBIKPNAL PROVINCIAL 

DE LO GONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrativo de León, 
Certifico: Que en este Tribunal 

y con el núm. 24 de 1959, se tramita 

recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Procurador D. Pedro 
Pérez Merino, en nombre y repre 
sentación de D.Miguel y Victorino 
Fernández Sanmartín, contra acuer
do del Ayuntamiento de León, de 
fecha once de Febrero del corriente 
año y su reposición de veintinueve 
de Abril último, por los que se dene
gó a los recurrentes construir dos 
pasos de carruajes en la acera de la 
casa que construyen en la calle Ave
nida José Antonio, núm. 24, de esta 
Capital. 
- Yjpara su publicación en el BOLE-
TLN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente con el visto bueno del 
limo. Sr. Presidente en León a die
ciocho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—José López Qui
jada.-V,0 B.0: El Presidente. Gon
zalo F, Valladares. 2466 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Juan-Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal número dos, en
cargado del Registro Civil de la 
ciudad de León. 
Hace saber: Que por D." Josefa 

Valencia Gil, con licencia y poder 
marital de su esposo D, Laureano 
Menéndez Vázquez, domiciliada en 
León, Puente Castro, Cuarta Trave
sía de Corbilios, número 12, instó 
expediente gubernativo ante este Juz
gado, número 11 año en curso, para 
corrección de la reseña de nombre 
y apellidos del niño Jaime Urquijo 
Usera, inscrito como hijo de padres 
desconocidos en el Registro Civil de 
León, para que conste como Vicente-
Jaime Menéndez Valencia, como hijo 
legítimo de la solicitante y de su 
esposo, nacido en Léón en nueve de 
Diciembre de mil novecientos cua
renta y tres, por rectificación de do
cumento público notarial, núm. 1.142 
de 1959, ante el Notario de León don 
Emilio de Mata Alonso, del que ha
bía servido de base para la inicial 
inscripción. 

Y para cumplimiento del art. 349 
del Reglamento para la Ley del Re
gistro Civil de 14 de Noviembre de 
1958, no habiéndose señalado perso
nas interesadas en el expediente, se 
publica el presente para que ios que 
lo fueren, puedan personarse, como 
coadyuvante o en oposición, en el 
mismo, en plazo de veinticinco días 
a partir de la inserción del presente. 

Dado en León, a 26 de Junio de 
1959. —El Juez Municipal número 
dos, Juan Manuel Alvarez Vijande.— 
El Secretario, A.. Chicote <r 
2495 Núm. 752,-67,75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Avelino Fernández y Fernán
dez, Secretario del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Bierzo. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas núm. 12 del año » 
guidos en este Juzgado nn Ual-
de alambre de cobre. com^pS^ 
Giménez Gabarn y Adolfo r 
Vargas, gitanos ambulantes ¿métleí 
norado paradero, se ha n r ^ r 1 1 ^ 
la tasación de costas, que on -^o 
es como sigue: ^PUclâ  

Derechos del Estado en el i ni" 
ció y ejecución ;. 

Por reintegro del jaicio y.¿Q 
tualidades..... 

Total. 

35 

30 

Importa la anterior tasación 
quidjacion, las figuradas sesenta » 
cinco pesetas, salvo error u omisión 
de que doy fe, en Villafranca Xí 
Bierzo, dieciséis de Junio de mil no 
vecientos cincuenta y seis, 

Y para que la presente tasación dê  
costas sea publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para dar 
traslado d^ la misma a los condena
dos Emilio Giménez Gabarri y Adol
fo Giménez Vargas, por término de 
tres días, expido firmo la presente 
en Villafranca del Bierzo, a dieciséia 
de Junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—Avelino Fernán
dez. - V.0 B.0: El Juez Comarcal, 
(ilegible). 2430 

Cédala de citación 
Por la presente se cita al denun

ciado Tomás Alonso Gutiérrez, de 
23 años, soltero, obrero, natural de 
la Inclusa (Astorga) últimamente re-
sidente en los Barracones de Tibios. 
«Saltos de Miranda», para que el 
próximo día 17 de Julio, a las doce» 
comparezca ante este Juzgado co
marcal para la celebración del juicio 
de faltas que contra él y otro se sigue 
contra el Orden Público, con el nu
mero 22 del año en curso. 

Y para el supuesto de gue resida 
fuera de la circunscripción de este | 
Juzgado y en atención a lo dispuesto 
en el artículo 8 del Decreto de 21 ae 
Noviembre de 1952; no tendrá obli* 
gación de acudir al juicio, y, poan 
dirigir a este Juzgado escrito alegan
do lo que estime conveniente, seguu 
así lo tiene acordado en providencia 
de esta fecha el Sr, Juez comarcal a» 
esta villa D. Francisco de Asís Fer
nández Alvarez, 

Y para que sirva de citación a cu
cho denunciado y su inserción en e 
BOLETÍN OFICIAL de la ProviIlC^ain0 
León, expido la presente que *ir 
en Belmente a 15 de Junio de 
Servando Moya. 

L E O N 
Imprenta de la Diputatión 
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